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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA ESLOVACA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Oficina de Normalización, Metrología y Pruebas de la República
Eslovaca

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [ X ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Calzado para niños de edad inferior o igual a tres años

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Medida adoptada por
la Oficina de Normalización, Metrología y Pruebas de la República Eslovaca por la que se
incluye el calzado infantil en la lista de productos especificados (2 páginas, en eslovaco).

6. Descripción del contenido:  La medida notificada, relativa al calzado infantil cuya suela
tenga una longitud inferior o igual a 165 mm, establece que estos productos se incluirán en
la lista de productos especificados por un período limitado, con vencimiento el 31 de
diciembre de 2003.

La medida especifica también el procedimiento básico para la evaluación de la
conformidad, así como las prescripciones técnicas e higiénicas aplicables.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La Inspección Eslovaca del Comercio, organismo de protección de los consumidores, llevó
a cabo inspecciones (en 2001 y el primer semestre de 2002) para controlar específicamente
el calzado para niños de edad inferior o igual a tres años comercializado en la República
Eslovaca.  Se inspeccionaron 29 pares de calzado, de los cuales 23 fueron declarados
inadecuados.  Con la intención de proteger a un grupo vulnerable de consumidores se
elaboró la medida en cuestión para incluir el calzado infantil en la lista de productos
especificados por el período de tiempo indicado.
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8. Documentos pertinentes:  Ley Nº 264, de fecha 7 de septiembre de 1999, relativa a las
prescripciones técnicas aplicables a los productos, la evaluación de la conformidad y la
modificación de ciertas leyes, en los términos de la Ley Nº 436/2001 Coll.

9. Fecha propuesta de adopción:  9 de enero de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de febrero de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No se indica

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:        


